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RAD: 08-638-40-89-002-2022-00015  JURISDICCION VOLUNTARIA – CORRECCIÓN 
DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
ORIGEN JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO DE SABANALARGA 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez:  
Paso a su despacho el proceso de Jurisdicción Voluntaria –  Corrección  de Registro 
Civil de Nacimiento, presentado por el doctor: CARLOS ADOLFO BARANDICA 
ESCORCIA, en su calidad de apoderado judicial de la señora YURANIS CRUZ 
ZUÑIGA, con el informe que no se pudo realizar la audiencia programada para el día 10 
de febrero de 2022, toda vez que el señor Juez de este despacho judicial, se 
encontraba realizando audiencias de Control de Garantías con  personas privadas de la 
libertad. 
Sírvase Proveer.  
Sabanalarga, marzo 17 de 2022. 
El secretario 
  

     JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, 

marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

Verificado el anterior informe secretarial, este despacho dispone: 

1. Fíjese el día 30 de marzo de 2022, a partir de las 9:30 A.M. a fin de llevar a 

cabo la audiencia de  que  trata  el  Numeral  2º  del  Articulo  579  del  Código  

General  del  Proceso,  y  cítese para  recibirle interrogatorio a la señora 

YURANIS CRUZ ZUÑIGA. Ténganse como pruebas los documentos aportados 

con la demanda. 

  Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez, 
 
 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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